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EL AUTOR Y SU OBRA. 

 

INTRODUCCIÓN. EL «GREGORIANO» EN EL SIGLO XVI: ¿DEGENERACIÓN O 

EVOLUCIÓN? 

 

A modo de preámbulo, antes de iniciar el estudio del Directorium chori, 

quisiera exponer algunas breves consideraciones acerca del llamado canto 

gregoriano. La definición más aceptada dice de él que es «música vocal, 

monódica, cantada a capella por voces masculinas, que utiliza como texto el 

latín con una intencionalidad religiosa». Dejando a un lado las objeciones que 

se podrían poner a esta definición y dándola por válida, es frecuente que el 

musicólogo al hablar de «gregoriano» aluda exclusivamente a un repertorio que 

comenzó a escribirse durante el renacimiento carolingio y que abarca un 

periodo relativamente breve de la historia de la música: desde mediados del 

siglo IX hasta la primera mitad del siglo XI.  

 Un experto medievalista como Giulio Cattin afirma que, en estos años, 

siguió viva la transmisión oral del repertorio porque en un principio sólo se 

escribieron «ciertas obras de ejecución poco frecuente y que por tanto corrían 

peligro de ser olvidadas». Por otra parte el mismo autor afirma poco después 

que «la extensión de la notación neumática al conjunto del repertorio se 

produjo de forma gradual y no sin alteraciones de costumbres seculares»1.  

La aparición de la escritura musical y la unificación del repertorio supuso 

el olvido –incluso la prohibición– de numerosas tradiciones locales, lo que 

supone la primera evolución importante del canto primitivo cristiano. Como ya 
                                                
1 CATTIN, Giulio. El Medioevo. Primera parte. Madrid: Turner, 1987, p 61. 
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dijimos en otras ocasiones2, las iglesias locales eran, al principio, bastante 

independientes y eso condicionó que su liturgia y la música que la acompañaba 

fueran diferentes. Por eso coexistían una serie de repertorios distintos entre los 

que podemos mencionar, además del bizantino y otros ritos orientales, el 

galicano, el beneventano, el ambrosiano o milanés, el sarum, el celta, el viejo 

romano y el viejo hispano. La unificación del rito occidental no tendría lugar 

hasta finales del siglo VIII, gracias a la labor conjunta de los papas Esteban II 

y Adrián I, por una parte, y de Pipino el Breve y su hijo Carlomagno, por otra. 

 De hecho, en el siglo VI las diferencias eran tan notables que san Gregorio 

el Magno tiene que tranquilizar a san Agustín3, enviado por él a cristianizar las 

Islas Británicas, cuando le preguntaba: 

 

 – ¿Por qué, habiendo una sola fe, son tan distintos los ritos de las iglesias, y 

hallamos una forma de misa en la Iglesia de Roma, y otra distinta en las iglesias 

de Las Galias?  

 

A lo que le respondió el papa: 

 

 –Tu fraternidad  conoce el rito de la Iglesia Romana, del que se reconoce 

nutrida. Pero a mí me parece bien que, si encuentras algo que pueda agradar 

más a Dios Omnipotente, ya sea en la Santa Iglesia Romana, ya en la de Las 

Galias, o en cualquier otra, lo adoptes enseguida, y que cuanto hayas podido 

recoger de las distintas iglesias lo traslades con resuelta decisión a la Iglesia de 

                                                
2 VEGA GARCÍA-FERRER, María Julieta. «Fray Hernando de Talavera. La pervivencia de la 

música mozárabe en Granada». Revista del Centro de Estudios Históricos de Granada y su 

Reino. N.º 19 segunda época. Granada 2007, pp 87-113. «Fray Hernando de Talavera. 

Nuevas aportaciones sobre la pervivencia del canto mozárabe en Granada». Toletana. 

Cuestiones de Teología e Historia. N.º 18, Toledo: Instituto Teológico San Ildefonso, 2008, 

pp 175-200. 
3 San Agustín (conocido también como san Austin, muerto c.a. 604) fue el apóstol de 

Inglaterra. Enviado por el papa san Gregorio, convirtió al rey Edelberto y fue nombrado 

obispo para organizar  la iglesia de Inglaterra, fijando su residencia en Canterbury. 
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los Anglos, que aún es nueva en la Fe. Y es que no hemos de estimar las cosas 

por su lugar de procedencia, sino por sus beneficios. Por lo tanto, toma de cada 

una de esas iglesias cuantas cosas piadosas, religiosas y rectas posean, y, 

reuniéndolas como en un ramillete, ofrécelas como rito de los Anglos4. 

 

En el caso de España, el canto llamado viejo hispano es el que acompaña 

a la liturgia cristiana en un primer momento. Durante los siglos V y VI Hispania 

es ocupada por los bárbaros. En este periodo, el concilio tarraconense (516 d. 

C.), proporciona algunos datos sobre el Oficio Divino y, un año después, el 

concilio gerundense habla acerca de la Misa. 

 A esta época corresponde la figura de san Hermenegildo. Era primogénito 

de Leovigildo y su padre le otorgó el gobierno de la Bética en 573; seis años 

después se casó con Ingunda, una princesa católica que, con la ayuda de san 

Leandro, lo persuadió para abjurar del arrianismo y recibir el bautismo católico. 

Con la ayuda de los bizantinos y los suevos y la adhesión de Lusitania, se 

enfrentó a su padre y se negó a acudir a Toledo alegando que era católico. 

Leovigildo lo derrotó y, tras el asedio de Sevilla y de Córdoba, lo hizo prisionero 

y lo desterró a Valencia. Trasladado a Tarragona, fue asesinado por su 

carcelero Siberto, el año 585. 

                                                
4 PINIUS, Joannes. Liturgia Mozarabica. Roma: Mainardi, 1740, p 2. «Cur, cum una sit fides, 

sunt ecclesiarum consuetudines tam diversae et altera consuetudo Missarum est in Romana 

ecclesia, atque altera in Galliarum ecclesiis tenetur?» 

  A lo que respondió el papa: 

«Novit fraternitas tua Romanae ecclesiae consuetudine, in qua se meminit enutritam. Sed 

mihi placet, ut, sive in sancta Romana, sive in Galliarum, sive in qualibet ecclesia, aliquid 

invenisti, quod plus omnipotente Deo possit placere, sollicitem eligas, et in Anglorum 

ecclesia, quae adhuc in fide nova est, institutione praecipua, quae de multis ecclesiis 

colligere potuisti, infundas. Non enim pro locis res, sed pro bonis rebus loca nobis amanda 

sunt. Ex singulis ergo quibusque ecclesiis, quae pia, quae religiosa, quae recta sunt elige, et 

haec quasi in fasciculum collecta apud Anglorum mentes in consuetudinem depone». 

Traducción de J. Morata. 
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Un año después, su padre, antes de morir, aconsejaría a su otro hijo y 

sucesor, Recaredo, que se convirtiera al catolicismo.  En 589, dos años después 

de su conversión, Recaredo convocó el III concilio de Toledo en el que, junto 

con varios nobles y altos dignatarios eclesiásticos, abjuró públicamente del 

arrianismo y devolvió a la Iglesia católica parte de los bienes que anteriormente 

le habían sido confiscados. El día 9 de diciembre de 633 se convocaría el IV 

concilio de Toledo, donde se organiza la liturgia y la música que la acompaña 

según la normativa de san Leandro. 

 En el s. VIII la liturgia hispana, gótica o isidoriana cambió su nombre por el 

de mozarábica debido a la invasión árabe. Tras la conquista musulmana de la 

península Ibérica en 711, la vitalidad y originalidad de la liturgia hispánica 

queda salvaguardada, tanto en los núcleos cristianos que quedan aislados en el 

Norte como en las comunidades cristianas que permanecen bajo dominio 

musulmán. 

Mientras, el rito romano va entrando por Cataluña gradualmente, a 

medida que se va reconquistando la Península. Los reyes de Navarra y Castilla 

se adhieren a las tesis reformistas de los papas Urbano II y Gregorio VII a 

favor del rito romano. La resistencia del clero local es grande pero la situación 

se vuelve insostenible, bajo el reinado de Alfonso VI de Castilla, y el rito y la 

música llamados hispano-góticos o mozárabes son abolidos en el Concilio de 

Burgos del año 1080. Cuando Toledo, sede de la iglesia española, es 

reconquistada en 1085, la población mozárabe de la ciudad se niega a 

abandonar sus tradiciones y consiguen mantener su antigua liturgia y música 

en seis parroquias de Toledo. 

Nos hemos detenido en el caso de España por poner un ejemplo cercano 

de los cambios que implicó la unificación suscitada por el renacimiento 

carolingio y el paso de la transmisión oral de la música a la escritura musical. 

Pero esta primera evolución no es la única que se producirá en los siglos 

sucesivos. Es cierto que los textos, mayoritariamente procedentes del Antiguo o 
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del Nuevo Testamento5, van a permanecer estáticos. Como afirma Ferretti, es 

cierto que hay unas melodías tipo, unas fórmulas melódicas, que se van a 

mantener desde los tiempos de la transmisión oral6. Pero es igualmente cierto 

que el canto gregoriano no va a ser insensible a los cambios musicales 

condicionados, en parte, por el surgimiento de la polifonía. Estos cambios van a 

afectar a dos cuestiones fundamentales: el ritmo y el progresivo abandono de 

la modalidad. Posteriormente, en los albores del Barroco, tan ligados a las 

cameratas florentinas, se va a poner de nuevo la música al servicio del texto al 

que acompaña, como ya veremos que lo hace Guidetti. En este sentido se 

manifiesta Giulio Caccini en Le Nuove Musiche (Florencia, 1601) cuando afirma 

en su defensa de la camerata Bardi y del nuevo modo de componer: 

 

… me han convencido a no apreciar ese tipo de música que, al no dejar 

entender bien las palabras, altera el concepto y el verso, ya alargando, ya 

acortando las sílabas para adecuarse al contrapunto alterando la poesía, 

induciéndome por ende a atenerme a esa forma tan alabada por Platón y otros 

filósofos, los cuales afirman que la música no era más que el habla y el ritmo y el 

sonido por último, y no lo contrario, si se quiere que ella pueda penetrar en el 

intelecto ajeno, y hacer esos admirables efectos que admiran los escritores…7 

 

Un problema fundamental que puede surgir al hablar del canto gregoriano 

es que nos estemos ciñendo al que se produjo en un momento histórico 

determinado que podríamos llamar del «gregoriano clásico» y eso nos hace 

olvidar que hubo un periodo anterior, en que la transmisión oral era la única 

                                                
5 El introito Salve sancta parens, que se canta los sábados del tiempo ordinario en honor a la 

Virgen, utiliza como texto un poema de Celio Sedulio (m. ca. 450). Los textos de himnos, 

secuencias y tropos, posteriores en su mayoría al periodo del gregoriano «clásico», tampoco 

son exclusivamente bíblicos. 
6 FERRETTI, Paolo. Esthetique Grégorienne ou traité des formes musicales du chant grégorien. 

Solesmes: Abbaye Saint-Pierre, 1938. 
7 Traducción en Historia Deutsche Grammophon de la Música. 1580-1643: Vísperas barrocas. 

Madrid: Edilibro, S. L./ Polygram Ibérica,  S. A./ Marketing Editorial, S. L. 1998, p 49 
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forma de difusión, y un largo periodo posterior en que el gregoriano se 

degradó, según algunos autores, o evolucionó, según otros. 

Con esta única perspectiva, cuando en el siglo XX, a raíz de la aparición de 

Motu proprio de san Pío X el 22 de noviembre de 1903, día de santa Cecilia, y el 

25 de abril del año siguiente, se intenta emprender la restauración del canto 

gregoriano, es lógico que se pretendiese recuperar lo que se cantaba en los 

siglos IX-XI. Esto era posible gracias a los estudios paleográficos realizados por 

los monjes de Solesmes.  

La dificultad es que con ello se olvidan nueve siglos de evolución de este 

canto. En numerosas ocasiones hemos intentado comprender –a través del 

estudio de los teóricos de cada época y las partituras encontradas– cómo se 

desarrolló esa evolución. Por ese motivo me ha parecido esencial acercarme a 

la música del siglo XVI utilizando a Guidetti, uno de los autores que mayor 

difusión tuvo en su día y cuya impronta pervivió durante más de dos siglos 

aunque, desgraciadamente, es un gran desconocido en España. Pero 

tendríamos que tener en cuenta la muy posible relación que mantuvo en 

Roma con Tomás Luis de Victoria por mediación de unos amigos comunes: los 

editores e impresores, Giacomo Tornieri, Francesco Coattino y Alessandro 

Gardano8. 

Otro gran olvido de la Musicología es ignorar la importancia que el canto 

llano siguió teniendo a lo largo de los siglos. Incluso en el siglo XVI español, 

considerado el más brillante de la historia de la música en España, la mayoría 

de los autores se centran en la polifonía, olvidando que junto a los famosos 

                                                
8 Ver BARBIERI, Patrizio. «Su alcuni stampatori e libral-editori musicali del tardo Rinascimento 

romano: nuovi documenti» en Roma donne libri tra Medioevo e Rinascimento. In ricordo di 

Pino Lombardi. Roma: Roma nel Rinascimento, 2004, pp 467 y ss. 

http://www.patriziobarbieri.it/articlespdf.htm. Tomas Luis de Victoria (1548-1611) fue 

nombrado procurador (albacea) para defender los intereses de Clemencia Tornieri, hija y 

heredera del editor, en una escritura en que aparece como «illustrissimum et admodum 

reverendissimum dominum Victorium Thomam serenissimae Infantis cappellanum […] 

dominum Victorium Thomam seu dominum D. Thomam de Victoria, Abulensis»  
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cancioneros –que recogen mayoritariamente la música profana– y los grandes 

polifonistas, habría que recordar ese repertorio de canto llano que se va 

enriqueciendo con la aparición de nuevas celebraciones. Buena prueba de ello 

es el número y la importancia de los cantorales que lo recogen cuya producción 

sumamente costosa –como destacaremos más adelante– se mantiene hasta los 

primeros años del siglo XX.  

Termino esta introducción con unas reflexiones que, al cabo de muchos 

años de estudio, sigo considerando válidas: 

 

 Si alguien, por afirmar que la sonata clásica tiene su mejor exponente 

en Haydn, olvidara las composiciones de Beethoven y se negara a su 

estudio, incurriría en un error evidente. Cuando se desprecia todo el 

gregoriano posterior a los cantorales de St. Gall, Laon o Einsiedeln, puede 

que se cometa en un error similar. Incluso admitiendo que no se superaron 

las obras primitivas o que el proceso evolutivo llevó a una decadencia 

progresiva (teoría que no comparto de forma general), el valor social que en 

su momento tuvieron esas piezas tardías las hacen objeto de estudio y 

admiración. 

No hay que olvidar otro aspecto. Es sobradamente conocido el 

procedimiento compositivo, utilizado con frecuencia por nuestros grandes 

polifonistas,  en el que se iniciaban las composiciones con una melodía 

gregoriana y se alternaban partes polifónicas con otras de canto gregoriano.  

Es lógico suponer que emplearon las melodías y ritmos propios del canto 

llano tal y como se interpretaba en su entorno, en el siglo en que vivieron. 

Para llevar a cabo una versión historicista correcta de Victoria, Morales, 

Guerrero y tantos otros, es preciso, pues, estudiar los cantorales que ellos 

conocían. Tan erróneo sería interpretarlos basándose en la paleografía de 

Laon o St. Gall como hacer una versión decimonónica de estas melodías 

gregorianas9. 

 

                                                
9 VEGA GARCÍA-FERRER, M.ª Julieta. La música en los conventos femeninos de clausura en 

Granada. Granada: Universidad. Junta de Andalucía, 2005, vol I, pp 357-358. 
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EL AUTOR: GIOVANNI DOMENICO GUIDETTI (1532-1592) 

 

François-Joseph Fétis, maestro de la capilla real belga y director del 

conservatorio de Bruselas, escribió ampliamente sobre el autor del Directorium 

chori10. Giovanni Domenico Guidetti, también conocido como Guidettus 

Bononiensis, nació en Bolonia en 153211 y, al terminar sus estudios, se ordenó 

sacerdote y llegó a ser beneficiado perpetuo de la capilla vaticana, ocupando la 

vacante producida por la muerte de Francesco Tosti. Su nombramiento para 

este cargo, el 27 de noviembre de 1575,  fue obra del papa Gregorio XIII.  

Este papa le había encomendado a Palestrina la tarea de revisar y corregir 

los libros de canto eclesiástico a partir de los manuscritos mejores y más 

antiguos existentes en la biblioteca vaticana. Guidetti, discípulo de Palestrina, le 

ofreció a su maestro colaborar con su trabajo en esta magna empresa. Los dos 

trabajaron, junto a Annibale Zoilo, entre 1575 y 1580, en la revisión del gradual 

y el antifonario para restaurar los antiguos códices a su pureza original, 

eliminando ciertos elementos melódicos añadidos arbitrariamente por los 

cantores a lo largo de los siglos. 

                                                
10 FÉTIS, François-Joseph. Biographie Universelle des Musiciens et Bibliographie Générale de la 

Musique. Bruselas: Meline, Cans et Compagnie. 1857. vol III, pp 449-451. También puede 

consultarse CALABRÒ, Maria Caterina. «Guidetti, Giovanni Domenico», Dizionario Biografico 

degli Italiani, Vol 61 (2004). 
11 Alberto BASSO  en el Dizionario Enciclopedico Universale della Musica e dei Musicisti, dieretto 

da Alberto Basso. Le Biografie, volume terzo: FRA-JA, p 361, col 1, dice que nació en Bolonia 

el 1 de enero de 1531 y murió en Roma el 30 de noviembre de 1592. 
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Cuando apareció en Venecia, en 1580, una edición del gradual y del 

antifonario, publicados por Pedro Liechtenstein, Palestrina renunció al trabajo y 

Guidetti tomó una nueva dirección para continuar el suyo.  

Editó entonces estas normas para la dirección del coro que contienen 

instrucciones sobre la forma del oficio y las entonaciones de las antífonas, 

himnos, invitatorios y responsorios, así como los tonos de los salmos, prefacios, 

Benedicamus, Ite Missa est, oraciones, epístolas, evangelios, etc., según la 

forma que se utilizaba en la capilla pontificia. Este excelente libro se llamó 

Directorium chori ad usum sacro-sanctae basilicae Vaticanae, et aliarum 

cathedralium et collegiatarum ecclesiarum collectum. Opera Johannis Guidetti 

Bononiensis, ejusdem Vaticanae basilicae clerici beneficiati, et SS. D. N. Gregorii 

XIII Capellani, Permissu superiorum, Romae apud Robertum Granjon-

Parisiensem, 1582.  

Se puede considerar que Guidetti fue un auténtico innovador por su 

intento de  proporcionar una notación diferenciada rítmicamente, que permitía 

representar la diversa duración de las notas y su interpretación exacta, sin 

necesidad de un número excesivo de figuras. El éxito de esta edición, hizo que 

se hiciese necesaria la reimpresión del libro en 1589 y otra más en 1600. 

François Massano reimprimió en Roma el directorio con algunas pequeñas 

adiciones en 1604; Andrea Phaei lo volvería a editar en Roma, a petición de 

Vicente Castellano en 1615; el canónigo D. Florido Silvestri de Barbarano12 la 

corrigió y la hizo reaparecer en 1642, en 8º; Nicolás Stamegna, maestro de 

capilla de Santa María la Mayor le hizo numerosas adiciones y la reimprimió en 

Roma en 1665, en 4º. Tras otras muchas ediciones, Francisco Pelichiari, 

maestro de canto gregoriano en el Colegio Germánico de Roma, le hizo 

numerosas correcciones y proporciona una última edición, impresa por el 

                                                
12 Florido de Silvestri nació en Barbarano Romano (Viterbo) a principios del s. XVII. Ordenado 

sacerdote, canónigo de la colegiata de Bracciano (Roma), también fue capellán, con 

funciones de cantor bajo, en el hospital del Sancto Spiritu en Roma y después en el de los 

Incurables. Prestigioso como cantante y compositor, su fama se debe según A. Morelli, a su 

trabajo de recopilar en numerosas antologías música vocal sacra y profana. 
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tipógrafo Giovanni Maria Salvioni en la Imprenta Vaticana, el año 1737, 1 vol en 

4º. 

Después de su primera publicación, Guidetti empleó muchos años en 

preparar una edición correcta y completa del canto de la Pasión, según los 

cuatro evangelistas. Dedicó este nuevo trabajo a Guillermo V de Wittelsbasch, 

conde palatino del Rhin, duque de Baviera, y lo hizo aparecer con el título 

Cantus ecclesiasticus passionis Domini Nostri Jesu-Christi secundum 

Matthaeum, Marcum, Lucam et Joannem. Juxta ritum capellae SS. D. N. Papae 

ac sacro-sanctae basilicae Vaticanae a Joanne Guidetto Bononiensi, ejusdem 

basilicae, clerico beneficiato, in tres libros divisus; et diligenti adhibita 

castigatione, pro aliarum ecclesiarum commoditate; typis datus, Romae, apud 

Alexandrum Gardanum, 1586. De este libro se han publicado otras muchas 

ediciones: la primera en Roma, por Alöis Zanetti, en 1604; la segunda en 1619 

con correcciones de F. Soriano; la tercera en Roma, imprenta de Andrés Phaei, 

en 1637; la cuarta en Roma, por Antonio Poggioli, 1643; la quinta en Roma, 

imprenta de Marco-Antonio y Horacio Campana, en 1689. 

La tercera obra de Guidetti es el canto de todo el oficio de la Semana 

Santa que publicó con el título Cantus ecclesiasticus officii maioris hebdomadae 

juxta ritum capellae SS. D. N. Papae, ac basilicae Vaticanae collectus et 

emendatus a Joanne Guidetto Bononiensi, ejusdem basilicae perpetuo clerico 

beneficiato, nunc primum in lucem editus, Romae ex typographia Jacobi 

Tornerii: excudebant Alexander Gardanus, et Franciscus Coattinus, socii, 1587, 

dedicada al papa Sixto V. La segunda edición de este libro, después de la cual 

parece que no hubo otra, con las correcciones de Francisco Soriano o Suriano y 

de Escipión Manilio, se intitula Cantus ecclesiasticus officii maioris hebdomadae 

a Joanne Guidetto Bononiensi, basilicae Vaticanae clerico beneficiato olim 

collectus, et in lucem editus. Nunc autem a Francisco Suriano romano basilicae 

S. Mariae-Majoris de urbe beneficiato decano, ac Vaticanae capellae praefecto 

emendatus, et ad meliorem, vocum concentum redactus. Officium vero a 

Scipione Manilio romano ejusdem basilicae beneficiato, juxta formam breviarii 
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romani Clementis VIII auctoritate recogniti, restitutum. Romae, typographia 

Andreae Phaei, 1619.  

Finalmente, Guidetti termina la tarea emprendida con la publicación del 

canto de los prefacios. La obra apareció con este título: Praefationes in cantu 

firmo, juxta ritum Sanctae Romanae ecclesiae emendatae, et nunc primum in 

lucem editae a Joanne Guidetto Bononiensi, basilicae principis apostolorum de 

urbe clerico beneficiato. Romae, ex typographia Jacobi Tornerii. Excudebant 

Alexander Gardanus, et Franciscus Coattinus, socii, 1588. 

Después de esta última parte de su trabajo Guidetti, habiendo completado 

su obra, descansa y se limita a revisar la segunda edición de su Directorium 

chori que es el objeto de nuestro estudio. Murió el 30 de noviembre de 1592, a 

la edad de sesenta años. 

Es dudosa la atribución a Guidetti de los Cantus diversi ex Graduali 

Romano pro singulis solemnitatibus, publicada en Lyon en 1727, y de tres 

Benedictus a cuatro voces, que se conservan manuscritos en Mónaco y en 

Ratisbona, según Calabrò. Se perdió el Cantum ecclesiasticum lamentationum 

Hieremiae prophetae, dedicado a Sixto V en 1586, que nunca llegó a publicarse.  

Fétis termina su artículo sobre Guidetti poniendo en guardia contra el 

error de confundirlo con otro boloñés ilustre que tenía el mismo nombre pero 

que había fallecido en 1424. 

 
Je ne finirai pas cet article sans relever une erreur singulière d’Orlandi qui, 

dans ses Notizie degli scrittori Bolognesi (p. 145), attibue le Directorium chori 

a Jean Guidotti, docteur en philosophie et en médicine, qui fut gonfalonier e 

justice à Bologne en 1419, et qui mourut dans cette ville le 19 juillet 1424. 

Orlandi aurait dû étre mis en garde contra cette bévue par cela seul que 

l’ouvrage a été publié par lórdre de Gregoire XIII, dont le pontificat s’étendir 

depuis 1572 jusqu’en 1585. M. l’abbé Baini, qui má fourni d’utiles 

renseignemens sur Guidetti, n’a point fait cette remarque13.  

                                                
13 FÉTIS, François-Joseph. Biographie Universelle des Musiciens et Bibliographie Générale de la 

Musique. Bruselas: Meline, Cans et Compagnie. 1857. vol III, pp 450-451. 
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EL DIRECTORIUM CHORI. 

 

La obra principal de Guidetti fue el Directorium chori, el manual de canto 

llano más importante realizado en el periodo postrindentino. La simplificación 

rítmica y la agilización del canto la convirtieron en una obra de consulta 

indispensable para los cantores. Esto justifica el privilegio obtenido por Guidetti 

en 1581 para editar libros corales de pequeño formato14. El Directorium chori es 

uno de los frutos del Concilio de Trento y una obra esencial para conocer la 

forma de interpretar el llamado canto gregoriano en los siglos XVI y siguientes. 

El Directorium se menciona con frecuencia al hablar del canto llano. Así 

por ejemplo, Juan Carlos Asensio en su excelente tratado sobre canto llano, el 

mejor en lengua española afirma:  

 

Hasta la aparición de las ediciones «oficiosas» resultado de las órdenes 

trentinas, la edición que circulaba en Roma y en varios países como modelo 

fue el Directorium Chori de Giovanni Guidetti, que utilizaba cuatro formas de 

notas: semibreve (de forma romboidal), breve (de forma cuadrada), breve 

con un pequeño arco en la parte superior y breve con un pequeño calderón 

(cf. ejemplo 95)15. 

 

Al manifestarse en este sentido Asensio parece contradecir afirmaciones 

suyas, expuestas con anterioridad, en que recordaba que el papa Gregorio XIII 

encargó a Palestrina y a Annibale Zoilo la revisión y corrección de las melodías 

de canto gregoriano en 27 de octubre de 1577 y que Guidetti, alumno de 

Palestrina publicó en 1582 su Directorium chori, «el primer libro de canto 

completo que se publicaba después del Concilio»16. La contradicción es más 

                                                
14 BASSO, Alberto. Dizionario Enciclopedico Universale della Musica e dei Musicisti, diretto da 

Alberto Basso. Le Biografie, volume terzo: FRA-JA, p 361, col 1. 
15 ASENSIO PALACIOS, Juan Carlos. El canto gregoriano: historia, liturgia, formas. Madrid: 

Alianza Editorial, S. A. 2003, p 404. 
16 Ib, p 121.  



EL DIRECTORIUM CHORI DE GIOVANNI GUIDETTI. EL AUTOR Y SU OBRA 

 89 

aparente que real: es cierto que el Directorium surge como consecuencia del 

encargo papal tras el Concilio pero también es cierto que –pese a su difusión– 

nunca tuvo la categoría de edición oficial. 

Como ya hemos dicho, el Concilio Tridentino (1545-1563) pretendió 

restaurar y depurar el canto gregoriano. Felipe II, uno de los defensores más 

acérrimos de Trento y de la música sacra, encargó de esta cuestión a Fernando 

de las Infantas. Fernando se opuso a la restauración emprendida en Roma, 

destacando, que Palestrina y Zoilo habían corregido las antiguas melodías a 

partir de principios absolutamente erróneos. El trabajo restaurador se abandonó 

por este motivo. Así lo afirma Combe en su Histoire de la restauration du chant 

grégorien 17. 

 En 1594, el proyecto fue retomado por Raimondi, de la imprenta Medicea 

de Roma, y, por encargo de la Santa Sede, imprimió el famoso Gradual 

Mediceo. Pero, según Combe, no se pudo demostrar jamás que hubiera usado 

el trabajo de Palestrina18. 

 

Hemos dicho que la labor de Palestrina y Zoilo se interrumpió gracias a la 

intervención de Felipe II, de la que hablaremos después. Sin embargo, Guidetti 

siguió adelante y publicó su Directorium, contando con la aprobación papal y 

con todos los privilegios que prohibían imprimir o vender este libro sin su 

                                                
17 «En 1577, Grégoire XIII avait bien demandé à Palestrina et à Annibal Zoilo de préparer une 

édition de chant, mais celle-ci fut arrêtée à la suite des plaintes justifiées d’un musicien 

espagnol, Fernando de Las Infantas, qui avait saisi de la question Philippe II, son souverain. 

Fernando avait fait valoir avec raison que Palestrina et Annibale Zoilo (Palestrina ne s’était 

occupé que du Graduel et même, dans ce livre, que du Temporal) avaient corrigé les 

anciennes mélodies à partir de principes absolumente faux». COMBE, Pierre. Histoire de la 

restauration du chant grégorien d'après des documents inédits: Solesmes et l'Edition 

Vaticane. Solesmes: Abbaye Saint-Pierre, 1969, p 9. 
18 La publicación conocida como «Edición Medicea» tomó el nombre de la imprenta en que se 

realizó bajo la dirección del tipógrafo Raimondi. Su éxito se debió al avance técnico que 

supuso la fundición de caracteres musicales metálicos, cuyo empleo abarataba costes y 

mejoraba la calidad del resultado final. 
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autorización, bajo pena de excomunión latae sententiae y multa de mil ducados 

de oro. Este privilegio, como hemos visto, se concedió el 13 de noviembre de 

1581 y estaba en vigor en el momento de la segunda edición pues lo había 

concedido Gregorio XIII por diez años. 

Según Mitjana, cuando Fernando de las Infantas escribe un memorial al 

papa, intentando paralizar la emprendida reforma del canto llano, aun no se 

había publicado la primera edición del Directorium y afirma acerca de la obra de 

Guidetti: 

 

Aunque dicho trabajo era de carácter privado y en nada análogo a la 

corrección de las melodías gregorianas, es seguro que, de haberlo conocido 

nuestro compatriota, no hubiese dejado de mencionarlo en su exposición al 

Pontífice, tanto más cuanto el discípulo de Palestrina había llevado a cabo su 

obra con un criterio bastante acertado, pero distinto aunque no contrario, al 

sostenido por el músico español. Es, pues, evidente que Infantas no hubiera 

dejado de apoyarse en este dato tan precioso, que podía servirle mucho para 

rebatir las exageradas pretensiones de los partidarios de la revisión19. 

 

A lo antedicho Mitjana va a añadir a continuación una defensa 

extraordinaria de la obra de Guidetti al señalar que «su conformidad con los 

antiguos códices gregorianos es verdaderamente notable» y al transcribir parte 

del Proemium como argumento a favor de Fernando de las Infantas: 

 

Siendo, además, digno de atenta consideración lo que el autor declara en el 

Proemium de su obra: Ac licet in musicis notis collocandis… tum vetustis 

Vaticanae nostrae Basilicae, tum recentioribus antiphonariis ac psalteriis usus 

fuerim; nequaquam tamen aut illis aut meo judicio fidere volui sed viro musicae 

artis facile principi J. P. Aloysio prenestino opus totum corrigendum tradidi quod 

                                                
19 MITJANA, Rafael, Don Fernando de las Infantas, teólogo y músico,  Madrid: Centro de 

Estudios Históricos, 1918, pp 53-54. 
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ille pro ingenita sibi humanitate efficere non est gravatus, me in eam opinionem 

adduxit ut credam hunc librum pro emendatissimo in hoc genere haberi posse20. 

 

 Si pensamos que la obra de Guidetti contaba con el apoyo del papa –

aunque no fuese la suya una edición oficial– y que su contenido era muy 

diferente del que sería censurado en la Edición Medicea ¿por qué no tuvo en 

España la difusión que en otros países? 

Para terminar con este apartado, también tendríamos que plantearnos por 

qué esta obra, tan importante durante siglos, no se empleó en la última 

restauración del canto llano emprendida por Solesmes. La respuesta nos la 

puede dar Robert Lucas Pearsall (1795-1856), compositor inglés que contribuyó 

con numerosos artículos y cartas al conocimiento de la música antigua de las 

iglesias católica y anglicana: 

 

He says that Pope Gregory XIII wished to have a correct edition of the 

Gregorian song and that he employed Palestrina himself to inspect the Mss. in 

the Vatican and to extract there from materials for a Cantarium. Palestrina found, 

however, that many of the melodies had been corrupted and incorrectly written; 

so that it was necessary to alter them, and he reported this opinion to His 

Holiness, who gave him full power to correct all such melodies as appeared to be 

faulty. This task was undertaken by Palestrina in conjunction with one of his 

disciples, named Giovanni Guidetti, who had a particular taste and capability for 

the thing, and (under the direction of Palestrina) Guidetti produced a work, with 

a preface explaining at length the use of the Tones and the right mode of 

employing them in Choral song. This work was published in the year 1582 under 

the following title: "Directorium Chori ad usum Sacrosanctse Basilicse Vaticani et 

aliarum Cathedralium et Collegiatarum Eccles. Collectum... Opera Johannis 

                                                
20 «Y aunque en la disposición de las notas musicales yo me haya servido, tanto de los viejos 

antifonarios y salterios de nuestra Basílica Vaticana como de otros más recientes, sin 
embargo no quise hacerlo confiado solo en ellos o en mi propio juicio, y con mucho gusto 
sometí toda la obra a la corrección de un varón señero en el arte de la música: Joannes 
Petraloysius Prenestinus [Giovanni Pierluigi da Palestrina], algo que, dada su natural 
humanidad, no le supuso un esfuerzo gravoso, y me comunicó que puedo tener la seguridad 
de que este libro puede ser considerado correctísimo en su género». Traducción: J. Morata 
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Guidetti Bononiensis," etc. Is this in the Library at St. Gall? or at Einsiedeln? It 

must be a work of high authority-and it would be interesting to compare it with 

the Directorium Sti. Galli 21. 

 

ALGUNAS EDICIONES DEL DIRECTORIUM CHORI. 

 

 Sin pretender hacer un catálogo exhaustivo de las diversas ediciones de 

esta obra, he querido reflejar alguna de las ediciones que tuvo el Directorium 

chori y que hemos podido analizar gracias a la labor de digitalización de ciertas 

bibliotecas. 

 

– Directorium chori ad vsum sacrosanctae Basilicae Vaticanae, & aliarum 

Cathedralium, & collegiatarum ecclesiarum collectum opera Ioannis Guidetti 

Bononiensis, eiusdem Vaticanae Basilicae clerici beneficiati, et sanctissimi D. N. 

Gregorii 13. Capellani. Romae: Apud Robertum Granjon Parisiensem, 1582. 

 

– Directorium chori ad vsum omnium ecclesiarum, tam cathedralium, quam 

collegiatarum, nuper restitutum, & nunc secundo in lucem editum. Opera 

Ioannis Guidetti Bononiensis Basilicae Principis apostolorum de Vrbe, clerici 

beneficiati. Romae: Apud Franciscum Coattinum, 1589. 

 

– Directorium chori ad vsum sacrosanctae Basilicae Vaticanae, & aliarum 

Cathedralium, & collegiatarum ecclesiarum collectum opera Ioannis Guidetti 

Bononiensis, eiusdem Vaticanae Basilicae clerici beneficiati, et sanctissimi D. N. 

Gregorii 13. Capellani. Romae: Apud Robertum Granjon Parisiensem, 1589. 

 

– Directorium chori ad vsum sacrosanctae Basilicae Vaticanae, & aliarum 

Cathedralium, & collegiatarum ecclesiarum collectum opera Ioannis Guidetti 

                                                
21 SQUIRE, William Barclay y Robert Lucas PEARSALL. «Letters of Robert Lucas Pearsall». The 

Musical Quarterly, Vol. 6, No. 2 (Apr., 1920), pp. 310-311. 
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Bononiensis, eiusdem Vaticanae Basilicae clerici beneficiati, et sanctissimi D. N. 

Gregorii 13. Capellani. Romae: Apud Robertum Granjon Parisiensem, 1600. 

 

– Directorium chori ad vsum omnium Ecclesiarum Cathedralium & Collegiatarum 

a Ioanne Guidetto olim editum et nuper ad novam Romani Breviarii 

correctionem ex praecepto Clementis VIII impressam restitutum, et plurimis in 

locis auctum, et emendatum a Ioanne Francisco Massano, Sancti Laurentiii in 

Damaso de Urbe, presbytero Beneficiato. Accesserunt huic postremae editioni 

quamplures Hymnorum, et Antiphonarum toni, qui in praecedentibus 

desiderabantur. Cum privilegio. Romae: Apud Francisco Massani, 1604. 

 

– Directorium chori ad vsum sacrosanctae Basilicae Vaticanae, & aliarum 

Cathedralium, & collegiatarum ecclesiarum collectum opera Ioannis Guidetti 

Bononiensis, eiusdem Vaticanae Basilicae clerici beneficiati, et sanctissimi D. N. 

Gregorii 13. Capellani. Romae: Apud Francisco Massani. 1604. 

 

– Directorium chori ad vsum omnium Ecclesiarum Cathedralium & Collegiatarum 

a Ioanne Guidetto olim editum et nuper ad novam Romani Breviarii 

correctionem ex praecepto Clementis VIII impressam restitutum, et plurimis in 

locis auctum, et emendatum. Accesserunt huic postremae editioni quamplures 

Hymnorum, et Antiphonarum toni, qui in praecedentibus desiderabantur. 

Romae: Apud Andream Phaeum, 1615. Ad Instantiam Vicentii Castellani. 

 

– Directorium chori ad usum Sacrosanctae Basilicae Vaticanae, et aliarum 

Cathedralium & Collegiatarum Ecclesiarum, collectum opera Ioannis Guidetti 

Bononiensis, eiusdem Vaticana Basilica Clericis Beneficiati, et S. D. N. Gregorii 

XIII Aapellani. In hac postrema editione emendatum. Romae: Ex Typographia 

Andreae Phaei. Superiorum Permissu. Expensis Io. Dominici Franzini ad Signum 

Fontis. 1642. 
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– Directorium chori ad vsum omnium ecclesiarum cathedralium, & collegiatarum 

a Ioanne Guidetto olim editum et ad nouam Romani Breuiarij correctionem ex 

præcepto Clem. 8. & Vrbani 8. impressam restitutum. Romæ: typis Vitalis 

Mascardi: expensis Io. Dominici Franzini ad signum Fontis, 1665. 

 

– Directorium chori ad usum omnium ecclesiarum a Joanne Guidetto Bononien. 

Romae aeditum Anno 1589… Romae: Ex Typographia Jo. Baptista Caporali, 

1730. 

 

– Directorium chori ad usum omnium ecclesiarum cathedralium, & 

collegiatarum. A Joanne Guidetto olim editum et in hac postrema editione a d. 

Francisco Pelichiari casinensi ... Novorum sactorum officiis, aliisque ad 

ecclesiastici cantus directionem necessariis observationis auctum. Romae: ex 

typographia vaticana. Jo. Mariae Henrici Salvioni typogr., 1737.  

 

 

LA POLÉMICA SUSCITADA POR FERNANDO DE LAS INFANTAS. 

 

Nos vamos a detener, aunque sea brevemente, en la polémica suscitada 

por Fernando de Las Infantas con el apoyo de Felipe II, contra la revisión 

encomendada por el papa a Palestrina. Es un tema esencial para comprender 

tres hechos sorprendentes. El primero, la casi total ausencia de ediciones de 

Guidetti en España; el segundo es la inexistencia de trabajos en castellano 

sobre este autor; el tercero es el cambio de dedicatoria y el epigrama de 

Gonsalvo Durante que aparecen en la segunda edición del Directorium.  

Ya hemos visto, aunque de forma somera, quién era Giovanni Guidetti. Su 

cargo dentro de la capilla pontificia no deja lugar a dudas sobre su 

conocimiento sobre el canto llano, al menos tal y como se interpretaba en su 

época. El otro colaborador de Palestrina, el romano Annibale Zoilo (1537-1592), 

fue cantor de la Capilla Julia y, después, maestro de capilla de San Luis de los 

Franceses, cargo que desempeñó en San Juan de Letrán desde 1567 hasta 
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1570. Fue cantor de la Capilla Sixtina hasta que recibió el encargo del papa 

Gregorio XIII para revisar la música del Gradual y del resto de la música 

litúrgica.  

 Pero ¿quién era Fernando de las Infantas?. Aunque el ya mencionado 

Fétis, junto con otros musicólogos españoles22, nos hablaron de él, será Rafael 

Mitjana quien haga un estudio en profundidad de este personaje, importante 

para conocer el siglo XVI en España. Realmente toda la información posterior 

se basa en la citada obra de Rafael Mitjana. Según este autor, Fernando de las 

Infantas pertenece al grupo de los que reaccionaron «contra el espíritu del 

Renacimiento» por influencia del concilio de Trento y de la Compañía de Jesús 

y, por eso, intenta defender las «antiguas y venerables tradiciones», siendo su 

divisa Nihil innovetur.  

Muchos datos biográficos de Fernando de Las Infantas aparecen en el 

prólogo de su obra Tractatus de predestinatione, publicada en París en 1601. 

Mitjana hace un extracto de ellos.  

Fernando nació en Córdoba en 1534 en el seno de una familia ilustre 

emparentada con los Fernández de Córdoba. Es posible que las primeras 

lecciones de música las recibiera del granadino Alonso de Vieras, maestro de 

capilla de la catedral cordobesa desde 1531, y posteriormente del compositor 

Rodrigo de Cevallos. Fiel seguidor de Trento, las composiciones de Fernando de 

las Infantas son exclusivamente de música religiosa, pese a ser seglar la mayor 

parte de su vida, pues se ordenó como presbítero en Roma en 1584, a la edad 

de cincuenta años, precisamente cuando abandona la música por la teología.  

En el prólogo de su Tractatus de predestinatione, aparecen datos acerca 

de la polémica sobre la restauración del canto llano. Hay que tener en cuenta 

que esta obra, escrita en italiano, fue traducida al latín por su confesor para la 

edición de París: 

                                                
22 SALDONI, Baltasar. Diccionario biográfico-bibliográfico de efemérides de músicos españoles 

(1868-1881), Madrid: Imprenta de Antonio Perez Dubrull, 3 vol. SORIANO FUERTES, 

Mariano. Historia de la música española, 1856. PARADA Y BARRETO, José. Diccionario de la 

música, Madrid, 1868. 
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Cuando era laico, su profesión era la Música, y se aplicó a su estudio con 

tanta diligencia y afán que, en tiempos de Gregorio XIII, de feliz memoria, 

resolvió muchos obstáculos planteados por músicos modernos en el canto 

gregoriano, implantado por San Gregorio, aquel Sumo Pontífice romano, 

igualmente glorioso: la antigüedad de ese canto fijo dificultaba su comprensión 

(y cerca estuvieron esos músicos de lograr la potestad de cambiarlo, para ruina 

de no pocas bibliotecas de la Iglesia de Dios, que habían sido creadas para el 

culto divino y su alabanza). Con la gracia de Dios, él, el más insignificante de 

todos, se opuso, y por su intercesión y ánimo, con merecidas alabanzas por su 

autoría, salvó las bibliotecas, los libros y los cantos antiguos de ese nuevo 

ataque, y con razonamientos musicales resolvió, por escrito, cualquier duda o 

dificultad; y ese nuevo intento de los libros y cantos recientes, iniciado con 

detrimento público, fue totalmente cancelado por mandato del Sumo Pontífice y 

por la Congregación de Cardenales23. 

 
Nada sabemos de su conocimiento del canto llano ni de una actividad 

como cantollanista. Sin embargo, Mitjana afirma que fue «un gran erudito en 

cuestiones de canto llano» y, como prueba de la importancia de Infantas, 

recoge un fragmento de El Melopeo y el Maestro, de Pedro Cerone de Bérgamo, 

obra editada en Nápoles en 1613, en que se lee: 

                                                
23 «Cum esset ipse laicus, ei in exercitium vitae fuit Musica: in ea tanta cum diligentia et 

desiderio studium applicavit, ut foelicis memoriae tempore Gregorii decimitertii multas 

difficultates a modernis repertas musicis, in canto Gregoriano, quití magno illo, et glorioso 

pariter summo Pontifice Romano sancto Gregorio est institutus: propter cantus illius firmi 

antiquitatem male intellectus: (quo circa, potestatem illi impetraverant mutandi, id vero ad 

universam ruinam nullarum in Dei Ecclesia bibliothecarum, quae ad cultum divinum, 

laudesque ipsius fuerant institutae) Dei gratia se omnium minimus opposuit: qtque ea 

intercessione et animo tanta laude digni authoris, bibliothecae librique et cantus antiqui a 

nova iniuria sunt vindicati et ationibus musicis in scripto omni dubio ac difficultate, 

explanata; ret novus iste conatus librorum cantuumve recentium iam tum una cum 

detrimento illo publico inchoatus, Summi Pontificis mandato, et Cardinalium congregatione 

totaliter est interruptus». Esta versión latina es bastante deficiente por lo que agradecemos 

de forma muy especial la labor del traductor, J. Morata. 



EL DIRECTORIUM CHORI DE GIOVANNI GUIDETTI. EL AUTOR Y SU OBRA 

 97 

 

Quien quisiere saber muchas variedades y diferencias de contrapuntos y 

gastar el tiempo en ver cosas sabrosas de música, y de que se pueden sacar 

observaciones buenas y apropiadas para contrapuntar, vea los ciento 

Contrapuntos de don Fernando de las Infantas, cordovés, adonde hallará y verá 

cosas escondidas a muchos cantores, dignas de ser manifiestas a todos los 

contrapuntantes, mas no todas merecen ser imitadas de los buenos 

compositores. Con ser siempre un mismo canto llano lo que canta, guisado de 

mil maneras y repítelo en mil lugares, refrescando siempre la memoria dello24. 

 

Como subraya Mitjana, este elogio es importante por emanar de Cerone, 

que siempre critica duramente todo lo hispano. Pero lo elogia como polifonista 

que se basa en un cantus firmus gregoriano, no como experto en gregoriano. Al 

hablar de la obra de Infantas, Mitjana menciona Plura modulationum genera 

super excelso Gregoriano cantu (Venecia 1579)25, pero cuando analiza esta 

obra en el capítulo VI la denomina como Plura modulationum genera quae 

vulgo contrapuncta appellantur… 

Hacia 1572 Fernando de las Infantas estaba en Italia, según se desprende 

del memorial que el 25 de noviembre de 1577 dirigió desde Roma a Felipe II. 

En esos cinco años parece que intentaba publicar sus obras musicales, 

dedicadas al rey. También se ha dicho que quizás llevaba a cabo una misión del 

monarca y por eso algunos autores le dan el título de «delegado real». 

Por esas fechas estaban en Roma el músico Tomás Luis de Victoria y el 

erudito Benito Arias Montano. El encuentro de Infantas con Arias Montano pudo 

ser muy significativo pues este erudito, por una orden expresa del rey de 

España, dirigía en Amberes una nueva impresión, a cargo de Plantino,  de la 

Biblia Políglota del cardenal Cisneros26 y la de los libros litúrgicos propios de las 

iglesias españolas, conforme al nuevo rezo prescrito en el Concilio de Trento. 
                                                
24 CERONE DE BÉRGAMO, Pietro. El Melopeo y el Maestro. Nápoles, 1613, cap XIII, primer libro. 

Ver en Mijana, 1918, pp 3-4. 
25 MITJANA, 1918, p 11. 
26 Se editó finalmente con el título de Biblia Regia, en 1573. 
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De hecho la estancia en Roma de Arias Montano, además de para ganar el 

Jubileo, se explica porque debía pedir al papa la autorización necesaria para 

publicar los libros en Amberes. Mitjana afirma: 

 

Pero no fue ésta la única misión que desempeñó el erudito humanista [la 

edición de la Biblia], pues al mismo tiempo se ocupó en publicar los diversos 

libros litúrgicos, Misales, Diurnales y Breviarios, conforme al nuevo rezo impuesto 

por san Pío V en cumplimiento de lo decretado por el Concilio de Trento. El 

propósito no era otro que realizar un vasto proyecto económico, es decir, que la 

Corona [española] estableciese un verdadero monopolio sobre la venta de los 

libros necesarios para el culto, que en realidad éste y no otro era el plan que se 

perseguía27. 

 

Como prueba de lo anteriormente expuesto Mitjana recoge una carta de 

Arias Montano, fechada el 9 de octubre de 1570 y dirigida a Gabriel de Zayas, 

secretario de Felipe II, en que manifiesta «el útil que se podría sacar de los 

breviarios en servicio de Su Majestad». Al rey le pareció un proyecto excelente 

y obtiene de Pío V el Breve Ad hoc nos Deus unxit, expedido el 17 de diciembre 

de 1570, autorizando que todo el canto llano se cantase «conforme al uso 

adoptado por la iglesia de Toledo desde tiempos remotos: Juxta Ecclesiae 

Toletanae formam ab antiquissimo tempore receptam decantetur»28. 

Pero Pío V muere el 1 de mayo de 1572 y su sucesor Gregorio XIII, 

encarga la revisión del canto llano; mientras, Plantino tiene los libros litúrgicos, 

encargados por Arias Montano, a medio imprimir en Amberes. 

 

En este contexto Infantas tiene una decisiva intervención, como hemos 

visto, para impedir que siga adelante la reforma del Graduale Romanum 

encomendada por el papa a Palestrina y que quedó en suspenso en 1580. 

Según Mitjana: 

                                                
27 MITJANA, 1918, 42. 
28 Ib. 43. 
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Para evitar el atentado que se pretendía cometer contra el venerable canto 

gregoriano, Infantas desplegó la mayor actividad dirigiéndose por escrito a 

Felipe II, y logrando que el monarca diese órdenes terminantes a su 

embajador cerca de la Santa Sede, en forma que aquel novus iste conatus 

librorum cantuumve recentium iam tum una cum detrimento illo publico 

inchoatus, Summi Pontificis mandato et Cardenalium congregatione totaliter 

est interruptus29. El hecho es que nuestro compatriota, gran conocedor de la 

música litúrgica, no quiso tolerar que se mutilasen aquellas admirables 

melodías, a las que reconocía un gran valor artístico, logrando demostrar che 

li errori quali alcuni virtuosi musici pensando far bene, notavano, in detto 

canto, non erano altramenti errori, anzi contenevano mirabile artificio della 

musica30. En realidad, más que a intereses artísticos se tendía a realizar un 

excelente negocio, pues monopolizando la venta de los libros necesarios para 

el culto, se podían realizar pingües ganancias [Mitjana: 1918, 20]. 

 

Como se desprende de la cita anterior, Mitjana está convencido de los 

motivos materialistas que subyacían en la emprendida reforma romana del 

canto llano. Por el contrario, atribuye a las Infantas y a Felipe II unos motivos 

artísticos, espirituales y absolutamente desinteresados, pese a lo que había 

expuesto hasta este momento. Llegados a este punto quizás debíamos 

plantearnos algunas motivaciones que, hasta el momento, han pasado 

desapercibidas. 

En primer lugar, como decíamos anteriormente, Plantino estaba ya 

realizando en Amberes las impresión de los libros litúrgicos propios de las 

iglesias españolas. Una revisión de los mismos podía resultar sumamente 

onerosa. El propio Mitjana afirma:  

                                                
29 Véase en la introducción Ad lectorem del Tractatus de Praedestinatione. Nota de Mitjana, ib. 

pág. 20. [Ver el contexto y la traducción en la nota 23 de este trabajo]. 
30 Véase el Memorial presentado por Infantas al pontífice Gregorio XIV. Nota de Mitjana, pág 

20. Evidentemente Mitjana comete un error porque Gregorio XIV accedió a la sede pontificia 

en 1590; el Memorial iba dirigido a Gregorio XIII (Nota de la autora). 
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Lo cierto es que una nueva revisión del canto llano hubiera quitado toda 

autoridad a las ediciones de los libros litúrgicos que [Felipe II] había mandado 

imprimir en los talleres de su prototipógrafo con destino a las iglesias de sus 

dilatados Estados31. 

 

Por otra parte, los cantorales para el monasterio de El Escorial habían 

empezado a escribirse en 1564. Estos primeros cantorales, realizados con 

pergamino traído de Segovia, Alemania y Flandes, no gustaron a Felipe II. 

 

Comenzaron a ser escritos el año de 1564; pero todos los libros copiados 

en esta fecha y en los cuatro años siguientes no agradaron al rey, por dos 

razones: una, porque lo habían sido del breviario viejo de la orden de san 

Jerónimo, cuyo texto difería del romano en los versos de los salmos de los 

introitos y en algunas otras piezas, como responsorios etc.; otra, porque los 

pergaminos empleados eran amarillentos por una de sus caras32. 

 

Siempre bajo la estricta supervisión de Felipe II, la colección actual 

comenzó a escribirse en 1577 y se concluyó en 1589. Según el padre Rubio, 

eran doscientos catorce cantorales, realizados con pergamino de primera 

calidad traído de Valencia y Flandes. Cada cantoral no tenía más de setenta 

hojas para evitar un peso excesivo. Los datos económicos sobre su ejecución 

nos los proporciona don José Quevedo33, exbibliotecario del Escorial y canónigo 

de la catedral de Badajoz que, entre sus muchos méritos, fue rector y 

catedrático de Historia en el seminario de esa ciudad, miembro de número de la 

Real Academia de la Historia, miembro honorario de la biblioteca imperial de 

San Petersburgo y oficial de la Junta Directiva de Archivos del Ministerio de 

                                                
31 MITJANA, 1918, p 48 
32 RUBIO, Samuel. Las melodías gregorianas de los «Libros corales» del monasterio del Escorial. 

Real Monasterio del Escorial: Ediciones Escurialenses (EDES), 1982, p 20 
33 QUEVEDO, José. Historia del Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial. Madrid: Imp. 

Eusebio Aguado, 1854, 2ª edición. 
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Gracia y Justicia. Quevedo nos informa de que había 216 cantorales de 

fundación más otros tres que se hicieron después de inferior calidad, y añade:  

 

Tiene cada uno de alto 5 palmos por 4 de ancho, y sus hojas son todas de 

piel de macho, tan bien curtida y trabajada, que ambas caras quedaron 

perfectamente blancas. Estas pieles, que aproximadamente componen un 

total de 17.000, se trajeron 14.000 de Valencia, y de ellas habla el señor don 

Felipe II al prior de este monasterio en carta de 29 de julio de 1572, y dice le 

han parecido bien. Costaron éstas a 11 reales, unas con otras, y las que se 

trajeron de Flandes a cerca de 20. En cada página de las que tienen canto 

llano hay solos cuatro renglones, y en las que no lo tienen, diez. El carácter de 

la letra es de las que llaman peones, y los principales escritores fueron: el 

mejor, Cristóbal Ramírez, natural de Valencia (murió a poco tiempo); fray 

Martín de Palencia, monje benedictino de Valladolid, Francisco Hernández, 

vecino de Segovia y Pedro Salaverte, vecino de Burgos; y en 1581 vino Pedro 

Gómez, vecino de Cuenca. Lo que a estos escritores se les pagaba era desde 

28 a 34 reales, por cada ocho hojas de leturía y 20 por las de canto, sin 

contar las letras quebradas, que se les pagaban a real y medio cada una. 

Además les daban casa y asistencia de médico y botica34. 

 

A continuación Quevedo nos habla de los diversos «iluminadores» 

encargados de las miniaturas. Dos de ellos eran hermanos legos de El Escorial a 

los que se añadió Ambrosio Salazar: «A éste, todo el tiempo que estuvo 

trabajando en los dichos libros, se le daban 7 reales diarios, y 25.000 

maravedises de ayuda de costa en cada un año, con casa, botica y asistencia 

de facultativos»35. 

Aunque la estimación del número de pieles empleadas sea excesiva y nos 

parece más ajustado a la realidad que fueran unas 16.000, como apunta el 

padre Rubio, sólo el coste de las mismas podría evaluarse en unos 176.000 

reales. Si se les suman los 350.000 que pudo costar su escritura, y sin contar 

                                                
34 Ib, p 308 
35 Ib, p 308 
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con las miniaturas ni con la encuadernación36 de la que no tenemos datos 

económicos, el coste de estos libros corales superó ampliamente el medio 

millón de reales. Para cuantificar el importe de las miniaturas sería necesario 

investigar el tiempo invertido por Salazar en ejecutarlas ya que no se le 

retribuyó por obra sino que se le pagaba como asalariado; también habría que 

tener en cuenta el material empleado ya que el pan de oro y algunos 

pigmentos, especialmente los azules, eran sumamente costosos.  

Si a esta somera estimación económica de los cantorales de El Escorial le 

añadimos que no eran los primeros que se habían hecho para la institución, 

podemos imaginar qué sentiría Felipe II al pensar que debería sustituirlos por 

otros que incluyeran la reforma del canto llano encomendada a Palestrina, si 

Roma la declaraba edición oficial. 

Es el momento en que empieza a cruzarse una copiosa correspondencia 

entre el rey y Fernando de las Infantas, memoriales de ambos a su Santidad y 

cartas del rey a su embajador en Roma. Como ya se ha dicho, van a conducir a 

la cancelación momentánea de la reforma del canto llano que luego se va a 

retomar y que culmina en 1614 con el nombre de Edición Medicea.  

 

¿Cómo afecta esta polémica a Guidetti? En primer lugar hay que tener en 

cuenta que fue el papa Gregorio XIII, el impulsor de la reforma del canto llano, 

quien le había nombrado beneficiado perpetuo de la capilla vaticana el 27 de 

noviembre de 1575 y quien le concedió los privilegios mencionados para editar 

sus obras en 1581. Pero este papa innovador, natural de Bolonia como nuestro 

Guidetti, muere el 10 de abril de 1585. Le suceden una serie de papas, alguno 

de los cuales tienen un pontificado muy breve y muy condicionado por 

cuestiones políticas. Incluimos a continuación una breve reseña de los papas 

                                                
36 La encuadernación se hizo con tablas de encina de ½ pulgada de grosor, forradas de 

baqueta de color natural, con cantoneras, refuerzos, bullones y medallones calados de 

bronce. Se cerraban con dos broches del mismo metal y se les añadió tres ruedas a cada 

uno en su parte inferior para facilitar su desplazamiento. «Fueron todos encuadernados por 

Pedro del Bosque y sus dos oficiales que se llamaban los Parises». Ib, pp 308-309.  
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que alcanzaron el solio pontificio desde la muerte de Gregorio XIII hasta el 

fallecimiento de Guidetti: 

Sixto V, nacido Srecko Peric, nombre italianizado como Felice Pereti, 

estuvo en España en 1565 formando parte de la legación encabezada por el 

futuro Gregorio XIII, para intervenir en el proceso contra Bartolomé Carranza, 

cardenal de Toledo. Durante esa estancia en España, los futuros Gregorio XIII y 

Sixto V tuvieron un enfrentamiento que obligó a Felice Pereti a retirarse de la 

vida pública cuando su enemigo llegó a la sede pontificia. Sixto V fue elegido 

papa a la muerte de su antecesor, ocupando el solio desde el 24 de abril de 

1585 hasta el 27 de septiembre de 1590. Entre los cardenales que eligió, el 18 

de diciembre de 1587, estaba Giovanni Evangelista Pallotta, del que hablaremos 

más adelante; a él le dedica Guidetti la segunda edición del Directorium. 

Urbano VII fue elegido gracias a la influencia de los cardenales españoles, 

vinculados a Felipe II. Su pontificado sólo duró 13 días (15 de septiembre de 

1590 hasta el 27 de ese mismo mes y año). 

Gregorio XIV ocupó la sede pontificia desde el 5 de diciembre de 1590 al 

15 de octubre de 1591; el cónclave en que salió electo se prolongó más de dos 

meses porque se pretendía que se eligiese a uno de los siete cardenales 

propuestos por Felipe II.  

Otro boloñés, Inocencio IX, tuvo un pontificado corto (dos meses) y contó 

con el apoyo de Felipe II. Fue elegido el 29 de octubre de 1591 y falleció el 30 

de diciembre de ese mismo año. 

Clemente VIII. Tras la muerte de su predecesor, hubo un cónclave muy 

accidentado porque Felipe II intentaba que saliese electo un papa que 

defendiese los intereses de España (como los dos anteriores) pero los 

cardenales deseaban liberarse de la influencia española y eligieron a Clemente 

VIII, en enero de 1592, siguiendo en el solio pontificio hasta su muerte, el 3 de 

marzo de 1605. 

Analizando, aunque sea de una forma tan somera como lo hemos hecho, 

la vida de estos papas, podemos imaginar lo que sentiría Guidetti a la muerte 

de  su protector y al ver que era sustituido por Felice Pereti, declarado enemigo 
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de su antecesor. Es lógico pensar que, al buscar un defensor de la nueva 

edición de su obra, intentase recurrir a un interlocutor que contara con el 

beneplácito del nuevo papa, Sixto V, y esa persona fue el cardenal Pallotta. Lo 

antedicho explica ampliamente el cambio de dedicatoria de su Directorium 

chori. 

Por otra parte, la elección de papas en contra de los deseos de la corona 

española (que se inicia con Clemente VIII y continúa con León XI y Pablo V), 

explica, por un lado, la aparición de la Edición Medicea en 1614 y, por otro, la 

auténtica persecución que sufriría Fernando de las Infantas por haberse 

opuesto a la reforma del canto llano. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIO DE LA EDICIÓN DEL DIRECTORIUM CHORI DE 1589. 

 

Hemos seleccionado esta edición por varios motivos. El primero es de 

índole práctica: es la que hemos podido tener en nuestras manos. El segundo 

motivo es conocer que Guidetti revisó esta edición tres años antes de su 

muerte y como culminación de sus trabajos. Además, la primera edición era 

menos completa que ésta, como afirma el propio Guidetti en su dedicatoria: 

 

… ahora lo he editado por segunda vez, le he añadido muchas cosas 

necesarias que en otros libros confusa y mezcladamente se suelen encontrar, y 

para que salieran a la luz corregidas y enmendadas, bien sé que no me he 

perdonado trabajo ni desvelo alguno. 

 

Las ediciones posteriores presentan añadidos de diferentes autores, como 

ya hemos dicho. Robert L. Marshall destaca otro dato a tener en cuenta acerca 

de esta edición de 1589 y es que aparece el mismo año en que Palestrina 

publica su ciclo de himnos para todo el año y que este polifonista, un año 

después, va a editar su quinto libro de misas que incluyen tres misas paráfrasis 

basadas en himnos que aparecen en esta edición del Directorium. Pero, como 

demostración de la estrecha relación entre Palestrina y Guidetti, habría que 

tener en cuenta otro dato, mucho más significativo según Marshall, aportado 

por Jeppesen y es que el ciclo de himnos de Palestrina aparece por primera vez 
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en un manuscrito encontrado en la Capilla Julia, copiado en 1582, año de la 

primera edición de Guidetti1. 

 

El ejemplar que hemos consultado pertenece a la Abadía del Sacro Monte 

de Granada2. Se conserva en su biblioteca, sig.: GR-AS: N.º 10-E 48-T 6. No 

vamos a hacer un estudio detallado del mismo puesto que ese aspecto 

corresponde a María Luisa García Valverde, experta el cuestiones de bibliología 

y bibliografía. Sí queremos destacar la calidad de la edición, muy alta si se 

compara con otras ediciones posteriores, aunque acuse el desgaste de los tipos 

empleados.  

Nos vamos a limitar, pues, a una descripción somera para pasar 

inmediatamente a tratar de su contenido. La impresión la realizó Francisco 

Coattino en Roma, el año 1589 y consta de [16] 606 [1] páginas de papel, en 

8º, encuadernadas con pergamino algo deteriorado. En el lomo se lee 

«Directorium», escrito con cuidada letra gótica. La portada, realizada a dos 

tintas, roja y negra, incluye el escudo del cardenal Evangelista Pallota (a quien 

va dedicada la obra), el exlibris manuscrito del «Doctor don Pedro de Ávila3. 

                                                
1 MARSHALL, Robert L. «The Paraphrase Technique of Palestrina in His Masses Based on 

Hymns». Journal of the American Musicological Society, Vol. 16, No. 3 (Autumn, 1963), pp. 

348-349.  
2 Tengo que expresar mi agradecimiento a una serie de personas sin cuya ayuda nunca podría 

haberse logrado esta investigación. Especialmente a don Juan Sánchez Ocaña, archivero-

bibliotecario de la Abadía, que siempre estuvo dispuesto a prestarnos su apoyo 

incondicional. También querría dar las gracias a mis queridos amigos María Luisa García 

Valverde, Antonio López Carmona y Jesús Morata Pérez por sus valiosas aportaciones. Y de 

forma particular quiero manifestar mi agradecimiento a don Reynaldo Fernández Manzano, 

director del Centro de Documentación Musical, que ha propiciado estos estudios y su 

difusión. 
3 La primera noticia que tenemos acerca de don Pedro de Ávila procede del libro primero de 

actas capitulares, Leg. 258, pieza 1ª, folio 13r; en el acta del día 17 de octubre de 1610 

figura entre los prebendados de la fundación del Sacro Monte, como presbítero y licenciado. 

Tras ser elegido para diversos cargos importantes dentro de la Abadía, fue nombrado abad 

el 18 de octubre de 1616, Leg. 258, pieza 1ª, folio 140rv, puesto en que se mantuvo hasta 
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1640» en la parte superior, y el sello malva de la biblioteca abacial, centrado 

por el sigillum Salomonis. A continuación del título, se indica a quién va 

destinada la obra, que se trata de una segunda edición y algunos datos sobre 

su autor: Directorium/ chori/ Ad usum omnium Ecclesiarum, tam Cathe-

/dralium, quam Collegiatarum, nuper/ restitutum, & nunc secundo/ in lucem 

editum. Opera Ioannis Guidetti Bononiensis Basilicae/ Principis Apostolorum de 

Urbe,/ Clerici Beneficiati. [escudo]. Permissu superiorum./ Romae Apud 

Franciscum Coattinum. 1589. El colofón, en la última página sin numerar, no 

aporta nada nuevo: «Finis. Romae. Excudebat Franciscus Coattinus. 1589». 

Las dieciséis primeras páginas, sin numerar igualmente, incluyen la 

dedicatoria al cardenal Giovanni Evangelista Pallotta, un epigrama de Gonsalvo 

Durante, el privilegio concedido por el papa Gregorio XIII, el trece de 

noviembre de 1581, las instrucciones para usar de modo adecuado el libro, el 

índice y la fe de erratas. 

Giovanni Evangelista Pallotta (1548-1620), nombrado cardenal en el 

consistorio de 18 de diciembre de 1587 por el papa Sixto V, era titular de la 

iglesia de San Lorenzo in Lucina, persona muy cercana al papa y protector, 

como él, de los clérigos menores, según nos dice Eusebio Quintana en 17694. 

Participó en seis cónclaves desde 1590 hasta 1605. El año de la segunda 

edición del Directorium era arcipreste de la Basílica de San Pedro en el 

Vaticano. 

                                                
su muerte, ocurrida a las cinco de la mañana del día 19 de febrero de 1651, como queda 

recogido en el Leg. 259, pieza 1ª, folio 224r. 
4 QUINTANA, Eusebio. Prodigiosa vida del muy ilustre varón, y extático héroe, comunmente 

conocido por el padre de la caridad, y por el predicador del amor de Dios, el B. P. Francisco 

Caraciolo, fundador de la sagrada congregación de los Clérigos Menores… Madrid: Antonio 

Marín. 1769, p 240. Clemente PISELLI, en Notizia historica della religione de PP. Chierici 

Regolari Minori. Roma: Giovanni Francesco Buagni, 1710,  p 276, también menciona a este 

cardenal viendo providencial su intervención para la adjudicación de la iglesia de San 

Lorenzo a los clérigos menores. Mas datos biográficos del cardenal en: 

 http://it.wikipedia.org/wiki/Giovanni_Evangelista_Pallotta  
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Gonsalvo Durante (1567-1643), presbítero en Sancto Angelo in Vado y 

profesor de Teología, se encargó de compilar y recopilar los manuscritos con las 

revelaciones de santa Brígida que fueron impresas en Roma y en Amberes en 

repetidas ocasiones5. 

El papa Gregorio XIII (1502-1585), responsable de la sustitución del 

calendario juliano por el calendario gregoriano, ocupó la cátedra de san Pedro 

desde 1572. Durante su pontificado trabajó arduamente para la implantación 

de los decretos tridentinos. 

 

El cuerpo del libro de Guidetti tiene dos partes bien diferenciadas, como 

destaca el autor. En ambas hay que enfatizar las rúbricas que dan preciosos 

informes sobre la forma de cantar, quién debe cantar y las ceremonias que 

acompañan cada pieza. La primera parte termina, en la página 479, diciendo:  

 

Aquí terminan todos los cantos que corresponden al hebdomadario y los 

cantores, según la norma del Breviario Romano. Gloria a Dios y a la beatísima 

Virgen, a los santos Pedro y Pablo, príncipes de los apóstoles. 

  

Esta primera parte está formado por la antología de obras que se debían 

interpretar, con las rúbricas habituales en estos casos. La música, escrita sobre 

tetragrama, utiliza seis signos diferentes según el autor, además de las claves, 

líneas divisorias y el custos (una V al final del tetragrama). Los signos 

empleados son la longa (virga)6, la breve (punctum quadratum, forma 

                                                
5 Gonsalvo Durante (1567-1643), escribió Revelationes S. Brigittae, Antuerpiae: apud Ioannem 

Keerbergium, 1611; allí aparece como «Consalvo Duranto a sancto Angelo in Vado pres. et 

sacrae theol.» En otra edición hecha en Roma en 1628, apud Ludouicum Grignanum, 

aparece como «episcopo Feretrano», cargo que desempeñó desde marzo de 1607, durante 

36 años, pero en su testamento mandó que se le enterrase en la catedral de Sancto Angelo. 

in Vado. Ver más datos en ORLANDI, Cesare. Della città d’Italia e sue isole adjacenti 

compendiose notizie. Perugia, Stamperia Augusta, 1770, vol II, p 136. 
6 Aunque Guidetti no la menciona en sus notas introductorias. Su empleo es escaso, al menos  

en la primera parte. 
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cuadrada), la semibreve (punctum inclinatum, forma romboidal), un pequeño 

arco en la parte superior o inferior de las breves que acompañan una sílaba 

acentuada, un pequeño arco con un punto (un calderón) situado en la parte 

superior de las breves –especialmente al final de las frases–, y ligaduras entre 

notas de una misma altura. En las obras neumáticas o melismáticas –que 

aparecen sobre todo en la segunda parte– los puntos cuadrados se agrupan 

formando torculus, clivis, pes, porrectus, etc. El bemol ante la nota Si es la 

única alteración encontrada. Las claves utilizadas son Do en 3.ª línea y Fa en 

2.ª y 3.ª línea. Sólo hay dos tipos de líneas divisorias o barras de puntuación: la 

máxima y la doble. 

La segunda parte, se inicia en la página 480 –tras una en blanco, sin 

numerar– e incluye el Común del Directorio. El autor lo presenta diciendo: 

 

Hasta aquí se ha expuesto el canto de todo el Oficio Divino que corresponde 

al hebdomadario y a los cantores, según el orden del Breviario. Sigue ahora la 

última parte de la obra, titulada Comunes del Directorio, que contiene los tonos 

generales [de los cantos] que suelen habitualmente usarse por el propio 

hebdomadario y los cantores, así como por los demás asistentes y por quienes 

celebran misas. Todas estas cosas, dado que no podían integrarse sin crear 

confusión en la primera parte, para diferenciarlas mejor y proporcionar un uso 

más cómodo a los miembros del Coro, aparecen colocadas y ordenadas en lugar 

aparte. Y ordenadamente se exponen en el índice superior. 

 

Antes de comenzar el estudio del repertorio que nos ofrece Guidetti y para 

poder valorar su aportación tenemos que recordar que, siempre que se habla 

de la evolución –o deterioro– del canto llano, hay que tener en cuenta dos 

aspectos: melodía y ritmo. Ciertamente los elementos que componen la música 

son cuatro y no dos: melodía, ritmo, textura (armonía) y timbre, pero en el 

canto llano, al ser música vocal monódica, el timbre y la textura prácticamente 

se omiten en su estudio al darlos como algo sabido. 
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Melódicamente, el canto llano que ofrece Guidetti es canto modal. Como 

ya hemos dicho, la única alteración accidental que figura es el Si bemol, 

aceptado ya en el sistema hexacordal.  

En primer lugar vamos a analizar las terminaciones de los salmos en 

Guidetti según los distintos modos. 

 

Lámina 1. Terminaciones de los 8 modos en el Directorio. 

 

En estos casos, las claves aparecen el comienzo de la antífona que 

acompaña al salmo. Los modos I, II, IV y VI se escriben con clave de Fa en 3.ª 

linea. Los modos III, V, VII y VIII usan clave de Do en 3.ª línea. Las variantes 

son escasas pero aparecen en algunas ocasiones. A veces el modo VI se 

trasporta a Fa en 2.ª línea [7]. El modo VII puede terminar en Re o en La [9]: 
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Lámina 2. Otra terminación del modo VII 

 

Si comparamos las terminaciones que aparecen en el Directorio con las 

que se cantan en las ediciones actuales de Solesmes, veremos que coinciden. 

Habría que destacar que el modo I utiliza la terminación g, en estos ejemplos; 

el modo III la terminación a, y el modo VII emplea las terminaciones a y d.  

En la segunda parte de la obra, al hablar de los salmos [531-537], Guidetti 

nos explica: «Los tonos de los salmos son de dos clases: festivos y feriales. La 

única diferencia que hay entre ellos es que tienen comienzos distintos» [531]. 

Pone ejemplos de los ocho modos utilizando el salmo Dixit Dominus (Ps. 109). 

Las entonaciones de los salmos en los días festivos son muy elaboradas, 

mientras que en los días feriales empiezan recto tono sobre la cuerda del 

recitado sálmico. La posibilidad de esas entonaciones desarrolladas está 

recogida por dom Cardine cuando, hablando de los diferentes géneros de 

composición, explica los recitativos litúrgicos: 

 

b) Les récitatifs liturgiques, où le texte est presque entièrement chanté à 

l’unisson sur une ou plousiers cordes de récitation. Les mouvements mélodiques 

interviennent seulement en quelques formules plus ou moins développées, 

placées: 

– parfois au début des phrases ou des versets (intonation); 

–  et toujours aux pauses médianes et finales (cadences) 7.  

                                                
7 CARDINE, Eugène. Premiére annèe de chant Grégorien. Roma: Institut Pontifical de Musique 

Sacrée, 1975, p. 55. En segundo lugar, «b) Los recitativos litúrgicos, donde el texto se canta 

casi en su totalidad al unísono, sobre una o varias cuerdas del recitado. Los movimientos 

melódicos sólo aparecen en algunas fórmulas más o menos desarrolladas situadas, algunas 
























































































































